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SESIÓN COMISIÓN SEGUNDA PERMANENTE DE 
GOBIERNO 

 
Período Constitucional (2024 - 2027) 

 
(Artículo 51, Acuerdo 741 de 2019, modificado artículo 10 Acuerdo 837 de 2022) 

 
SESIÓN GESTIÓN NORMATIVA-DEBATE DE PROYECTOS DE 

ACUERDO. 

ACTA SUCINTA No.:  058  
FECHA:  02/12 /2024 
HORA DE INICIACIÓN:  09:12 a.m. 
HORA DE RECESO:  N/A 
HORA SESIÓN PERMANENTE:  N/A  
HORA DE FINALIZACIÓN SESIÓN:          11:51 a.m.  
LUGAR:   EDIFICIO MARIA CURREA DE AYA 5. PISO                                                    

PRESIDENTE SESIÓN:  LEANDRO CASTELLANOS SERRANO 
SECRETARIO SESIÓN:  DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO 
 
 

1. ORDEN DEL DÍA APROBADO  
 

I 
 

REGISTRO ELECTRÓNICO DE CONCEJALES Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 

II 
 

LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

III 
 

LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE PROPOSICIONES 
 

IV 
DISCUSIÓN DE PROYECTOS DE ACUERDO 

 
 

Continuación y primer debate a los siguientes proyectos de Acuerdo: 

-Priorizado No.708 de 2024, “Por el cual se modifica la estructura organizacional y la planta 
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 de personal del Concejo de Bogotá D.C., y se dictan otras disposiciones” 

Autores: Honorables Concejales Juan Javier Baena Merlano, Ana Teresa Bernal Montañez, 
Julián Espinosa Ortiz. Mesa directiva del Concejo de Bogotá. 

 
Ponentes: Honorables Concejales Rolando Alberto González García (Coordinador) y 
Humberto Rafael Amín Martelo. 

 
Invitados: Doctores(as) Ana María Cadena Ruíz, Secretaria Distrital de Hacienda; Nidia 
Rocío Vargas, Directora Departamento Administrativo del Servicio Civil –DASCD; Andrés 
Castro Franco, Personero Distrital; Julián Mauricio Ruíz Rodríguez, Contralor de Bogotá y 
Adriana Herrera Beltrán, Veedora Distrital. 

 
-Priorizado No. 647 de 2024, “Por medio del cual se crean y estructuran los Consejos 
Locales de Salud Mental Comunitaria en Bogotá D.C.” 

Autor: Honorable Concejal Armando Gutiérrez González. Bancada Partido Liberal 
Colombiano. 

 
Ponentes: Honorables Concejales Quena María Ribadeneira Miño (Coordinadora) y 
Rolando Alberto González García. 

Invitados: Doctores(as) Gerson Orlando Bermont, Secretario Distrital de Salud; Victoria 
Eugenia Martínez Puello, Gerente de la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte 
E.S.E.; Luís Oscar Galves Mateus, Agente Interventor de la Subred Integrada de Servicios 
de Salud Centro Oriente; Viviana Marcela Clavijo, Gerente de la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur E.S.E.; Andrea Elizabeth Hurtado Neira, Gerente de la Subred 
Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E; Juan Pablo Camacho López, Director 
General Instituto Distrital de Participación y Acción Comunal –IDPAC-; Andrés Castro 
Franco, Personero Distrital; Julián Mauricio Ruíz Rodríguez, Contralor de Bogotá y Adriana 
Herrera Beltrán, Veedora Distrital. 

 
-Priorizado No.660 de 2024 “Por medio del cual se establecen los lineamientos generales y 
estratégicos para el fortalecimiento de las redes de cuidado, seguridad y convivencia 

ciudadana en Bogotá” acumulado por unidad de materia con el Proyecto de Acuerdo 698 
de 2024 “Por el cual se fortalece la seguridad en Bogotá D.C.” 

Autores: Honorables Concejales Marco Acosta Rico, Bancada Partido Colombia Justa 
Libres. Humberto Rafael Amín Martelo, Bancada Partido Centro Democrático. 

 
Ponentes: Honorables Concejales Andrés Leandro Castellanos Serrano (Coordinador) y 
Diana Marcela Diago Guaqueta. 

Invitados: Doctores(as) Gustavo Quintero Ardila, Secretario Distrital de Gobierno; César 
Andrés Restrepo Flórez, Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia; Andrés 
Castro Franco, Personero Distrital; Julián Mauricio Ruíz Rodríguez, Contralor de Bogotá y 
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 Adriana Herrera Beltrán, Veedora Distrital 
  

V 
 

COMUNICACIONES Y VARIOS 

 
2. REGISTRO ELECTRÓNICO O LLAMADO A LISTA DE CONCEJALES Y 

VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 

 
Se registró la asistencia de los Honorables Concejales miembros de la Comisión Segunda 
Permanente de Gobierno: 
 
DIANA MARCELA DIAGO QUAQUETA, QUENA MARÍA RIBADENEIRA MIÑO, ANDRÉS 
LEANDRO CASTELLANOS SERRANO, ANGELO SCHIAVENATO RIVADENEIRA, JOSÉ DEL 
CARMEN CUESTA NOVOA, JUAN DANIEL OVIEDO ARANGO, ROLANDO ALBERTO 
GONZÁLEZ GARCÍA., DARÍO FERNANDO CEPEDA PEÑA, HUMBERTO RAFAEL AMÍN 
MARTELO, ÓSCAR FERNANDO BASTIDAS JACANAMIJOY, SAMIR JOSÉ ABISAMBRA 
VESGA. 
 
El secretario dejó constancia de la presencia de once (11) Honorables Concejales de la Comisión 
por lo tanto contamos con quórum decisorio 
 
En el transcurso de la sesión ingresaron los Honorables Concejales; EDWARD ANÍBAL ARIAS 
RUBIO, JUAN JAVIER BAENA MERLANO, EMEL ROJAS CASTILLO. 
 
Presento excusa el Honorable Concejal RICARDO ANDRÉS CORREA MOJICA  
 
De otras comisiones se registró la asistencia de los Hs.Cs, ROCIO DUSSAN PÉREZ, Virtual, 
GERMÁN AUGUSTO GARCÍA MAYA, EDISÓN JULIÁN FORERO CASTIBLANCO, ANDRES 
ERNESTO GARCÍA VARGAS, FABIAN ANDRÉS PUENTES SIERRA, MARÍA CLARA NAME 
RAMÍREZ, RUBÉN DARÍO TORRADO PACHECO,  MARCO FIDEL  ACOSTA RICO,  OSCAR 
JAIME RAMÍREZ VAHOS, ANA TERESA BERNAL MONTAÑEZ, ANDRÉS GIOVANY BARRIOS 
BENAL, DAVID HERNANDO SAVEEDRA MURCIA, ARMANDO GUTIÉRREZ GONZÁLEZ.  
 

3. REGISTRO DE CITADOS E NVITADOS  
 
INVITADOS: 
 
Doctores(as) Diego Chitiva Sánchez, delegado de la Secretaria Distrital de Hacienda. Yina Paola 
Silva Vásquez delegada de la Directora Departamento Administrativo del Servicio Civil –DASCD; 
Paola Fonseca delegada de la Personería Distrital; Rafael Ángel delegado   Contraloría de Bogotá 
y Fredy Castañeda, delegado Veeduría Distrital.  
 
 

 
4. NOMBRE DE INTERVINIENTES EN LA SESIÓN 
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En el desarrollo Proyecto de Acuerdo Priorizado No.708 de 2024, “Por el cual se modifica la 
estructura organizacional y la planta de personal del Concejo de Bogotá D.C., y se dictan otras 
disposiciones: 
 
CONCEJALES:  
 
H.C GERMAN AUGUSTO GARCÍA MAYA (concejal Partido Liberal Colombiano); H.C DARÍO 
FERNANDO CEPEDA PEÑA (concejal Partido Liberal Colombiano); H.C SAMIR JOSÉ 
ABISAMBRA VESGA (concejal Partido Liberal Colombiano); H.C DIANA MARCELA DIAGO 
GUAQUETA (concejala Partido Centro Democrático); JUAN DANIEL OVIEDO ARANGO (concejal 
Movimiento con Toda por Bogotá); JOSE DEL CARMEN CUESTA NOVOA (concejal Partido 
Colombia Humana.  
 
ADMINISTRACIÓN DISTRITAL: 
 
Doctor Diego Chitiva, Director Corporativo de la Secretaría Distrital de Hacienda  
 
CIUDADANÍA: 
 
Intervine el Presidente del Sindicato de trabajadores del Concejo Sintraconcejo Elías Aponte 
Bustamante, Karen Barreto, representante sindical Concejo de Bogotá.  
 
 
En el desarrollo del Proyecto de Acuerdo Priorizado No Priorizado No. 647 de 2024, “Por medio 
del cual se crean y estructuran los Consejos Locales de Salud Mental Comunitaria en Bogotá D.C.” 
 
CONCEJALES: 
 
H.Cs QUENA MARÍA RIBADENEIRA MIÑO (Coordinadora ponente) ROLANDO ALBERTO 
GONZÁLEZ GARCÍA (ponente) solicita que por secretaría se lea la conclusión de la ponencia 
positiva; H.C ARMANDO GUTIÉRREZ GONZÁLEZ (autor); H.C EMEL ROJAS CASTILLO (vocero 
Nueva Fuerza Democrática; JUAN DANIEL OVIEDO ARANGO (concejal Movimiento con Toda 
por Bogotá) 
 
CIUDADANÍA: 
 
Interviene la Comunidad en cabeza del señor Marlon González   representante de la plataforma de 
salud mental de puente Aranda. 
 
 

5. DECISIONES ADOPTADAS 
 
Se aprobó el orden del día en votación ordinaria. 
 
Se aprobaron ocho (8) proposiciones en votación ordinaria. 
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 Se aprobó en primer debate el P.A. 708 de 2024, con las siguientes votaciones: 
 
Ponencia positiva conjunta, titulo, atribuciones, considerandos, artículos 1 al 18 en bloque, artículo 
21 y ratificación del proyecto de acuerdo, cada uno se votó en forma ordinaria su aprobación. 
 
En votación nominal se aprobó la proposición sustitutiva al artículo 20, cuyo resultado fue el 
siguiente: 

 
En votación nominal se negó la proposición aditiva al proyecto de acuerdo presentada por el H.C 
José del Carmen Cuesta Novoa con el siguiente resultado: 
 

 
 
El texto del proyecto de Acuerdo aprobado es el siguiente: 
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Texto aprobado en primer debate en la Comisión Segunda Permanente de Gobierno en sesión 

del día 02 de diciembre de 2024. 

 

PROYECTO DE ACUERDO 708 DE 2024 

 
POR EL CUAL SE MODIFICA LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DEL CONCEJO DE 

BOGOTÁ D.C., SE CREAN DEPENDENCIAS, SE LES ASIGNAN FUNCIONES, SE MODIFICA 
LA PLANTA DE PERSONAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES 

 
EL CONCEJO DE BOGOTÁ D.C. 

 
En ejercicio de las facultades Constitucionales y Legales, en especial las consagradas en el 

artículo 313 de la Constitución Política, el artículo 12 numerales 1 y 20 del Decreto Ley 1421 de 
1993, y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que mediante el Acuerdo 492 de 2012 modificado por el Acuerdo 856 de 2022 del Concejo de 
Bogotá D.C, se encuentra establecida la estructura organizacional y la planta de personal del 
Concejo de Bogotá D.C. 
 
Que de acuerdo con el artículo 12, numeral 20 del Decreto Ley 1421 de 1993, por el cual se dicta 
el régimen especial para el Distrito Capital de Santafé de Bogotá, el Concejo de Bogotá D.C., tiene 
dentro de sus atribuciones “Crear los empleos necesarios para su funcionamiento”. 
 
Que el Concejo de Bogotá D.C., adelantó los análisis técnicos que sustentan el rediseño de su 
estructura organizacional interna, con el propósito de optimizar el cumplimiento de sus funciones 
legales y dar cumplimiento a su objeto misional. 
 
Que de acuerdo con el artículo 2.2.12.2 del Decreto Nacional 1083 de 2015, la modificación de 
una planta de empleos debe fundarse en las necesidades del servicio o en razones de 
modernización de la administración, siempre que las conclusiones del estudio técnico de la misma 
deriven en la creación o supresión de empleos con ocasión, entre otras causas de: 
 
“(…) 4) supresión, fusión o creación de dependencias o modificación de sus funciones, 5) 
mejoramiento o introducción de procesos, producción de bienes o prestación de servicios, 6) 
redistribución de funciones y cargas de trabajo, y (…) 10) mejoramiento de los niveles de eficacia, 
eficiencia, economía y celeridad de las entidades públicas”. 
 
Que el Concejo de Bogotá D.C presentó al Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital 
el estudio técnico denominado "Estudio de Rediseño Institucional" de septiembre de 2024, el cual 
se establece en artículo 46 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 228 del Decreto-Ley 
019 de 2012 y los artículos 2.2.12.1 a 2.2.12.3 del Decreto Nacional 1083 de 2015, para efectos 
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 de modificar su estructura y planta de personal, y con base en este, el Departamento 
Administrativo del Servicio Civil Distrital emitió concepto técnico favorable mediante número de 
radicado 2-2024-14423 del 03 de octubre de 2024, de conformidad con las facultades otorgadas 
por el artículo 6° del Acuerdo Distrital 199 de 2005. 
 
Que la Dirección Distrital de Presupuesto de la Secretaría Distrital de Hacienda, expidió concepto 
de viabilidad presupuestal mediante oficio radicado 2024EE360024O1 del 04 de octubre de 2024, 
para la modificación de la estructura organizacional y la planta de personal del Concejo de Bogotá 
D.C. 
 
En mérito de lo expuesto, 

ACUERDA 
 

Artículo 1-.  Modifíquese el artículo 3° del Acuerdo 492 de 2012, el cual quedará así: 
Estructura. Para el desarrollo de su objeto y funciones el Concejo de Bogotá D.C, tendrá la 
siguiente estructura organizacional:   
                                                                                                                                                          
1. Mesa Directiva del Concejo de Bogotá D.C 
1.1 Oficina de Control Interno 
1.2 Oficina de Control Disciplinario Interno 
1.4 Oficina Asesora de Planeación 
1.5 Oficina de Tecnología 
2. Secretaría General 
2.1 Subsecretarías de las Comisiones Permanentes 
2.2 Subdirección de Participación y Relación con la Ciudadanía 
3. Dirección Jurídica 
4. Dirección de Talento Humano 
5. Dirección Administrativa 
6. Dirección Financiera 
 
Artículo 2-.  Modifíquese las funciones de la Oficina de Control Interno del Concejo de 
Bogotá, D.C. establecidas en el numeral I del artículo 1° del Acuerdo 492 de 2012, las cuales 
quedarán así:  
 
I. Oficina de Control Interno.  
 
Son funciones de la Oficina de Control Interno las siguientes: 
 
1. Planear, dirigir y organizar la verificación y evaluación del Sistema de Control Interno del 
Concejo de Bogotá, D.C. 
2. Verificar que el Sistema de Control Interno esté formalmente establecido dentro de la 
organización y que su ejercicio sea intrínseco al desarrollo de las funciones de todos los cargos. 
3. Verificar que los controles definidos para los procesos y actividades de la organización se 
cumplan por los responsables de su ejecución. 
4. Verificar el cumplimiento de las leyes, normas, políticas, procedimientos, planes, programas, 
proyectos y metas de los procesos estratégicos, misionales, de apoyo y de evaluación y mejora 
de la organización y hacer las recomendaciones necesarias. 
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 5. Fomentar en toda la organización la formación de un enfoque hacia la prevención que 
contribuya al mejoramiento continuo en el cumplimiento de la misión institucional. 
6. Elaborar y presentar los informes relacionados con la verificación y evaluación del Sistema de 
Control Interno, de acuerdo con la normativa vigente. 
7. Mantener informada permanentemente a la alta dirección sobre el estado del control interno 
dentro de la organización. 
8. Verificar la efectividad de los planes de mejoramiento diseñados por los líderes de los procesos 
que conforman la organización. 
9. Poner en conocimiento de los organismos competentes, la comisión de hechos irregulares de 
los que conozca en desarrollo de sus funciones. 
10. Servir de enlace en la relación entre el Concejo de Bogotá D.C y los organismos de control 
externos, gestionando los requerimientos, la coordinación de los informes y la información 
relevante y pertinente que se requiera. 
11. Desarrollar acciones para evaluar de manera independiente, la gestión de los riesgos 
institucionales e informar a la alta dirección sobre el estado de estos. 
12. Brindar a la Mesa Directiva y a la alta dirección asesoría y recomendaciones de mejora en 
torno al sistema de control interno. 
13. Liderar, ejecutar y realizar seguimiento a las políticas del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión, que le sean asignadas a la dependencia. 
14. Las demás funciones que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la 
dependencia. 
 
Artículo 3-.  Modifíquese las funciones de la Oficina de Control Disciplinario Interno del 
Concejo de Bogotá, D.C. establecidas en el numeral VII del artículo 1° del Acuerdo 492 de 
2012, las cuales quedarán así:  
 
VII Oficina de Control Disciplinario Interno.  
 
Son funciones de la Oficina de Control Disciplinario Interno, las siguientes: 
 
1. Adelantar las actuaciones disciplinarias durante la etapa de instrucción, hasta la notificación del 
pliego de cargos o la decisión de archivo adelantada contra los servidores o ex servidores de la 
Corporación, que sean de su competencia, de conformidad con la normativa vigente. 
2. Recibir y tramitar las quejas, informes, asuntos, peticiones, reclamos y/o denuncias interpuestas 
por la ciudadanía, de conformidad con la normatividad disciplinaria vigente. 
3. Custodiar los documentos y expedientes de los procesos disciplinarios de los servidores y ex 
servidores del Concejo de Bogotá D.C. 
4. Trasladar a la Dirección Jurídica los expedientes de los procesos disciplinarios en contra de 
servidores o ex servidores del Concejo, con el fin de que se adelante la etapa de juzgamiento en 
primera instancia. 
5. Informar a la Procuraduría General de la Nación, sobre la apertura de la investigación 
disciplinaria y la imposición de sanciones a los servidores públicos. 
6. Registrar y consolidar la información de los procesos disciplinarios que se adelanten en el 
Concejo de Bogotá D.C. 
7. Proponer las medidas, los programas y las estrategias de divulgación encaminadas a fortalecer 
una cultura organizacional orientada a la prevención, la lucha contra la corrupción, la apropiación 
del régimen disciplinario y la promoción de un servicio público transparente, íntegro, idóneo y 
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 eficaz en la Corporación, de conformidad con los Códigos de Integridad y General Disciplinario. 
8. Notificar y comunicar las decisiones de instrucción que se profieran dentro de los procesos 
disciplinarios que se promuevan en contra de servidores y ex servidores del Concejo de Bogotá 
D.C. 
9. Las demás funciones que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la 
dependencia. 
 
Artículo 4-.  Modifíquese las funciones de la Oficina Asesora de Comunicaciones y 
Protocolo del Concejo de Bogotá, D.C. establecidas en el numeral III del artículo 1° del 
Acuerdo 492 de 2012, las cuales quedarán así:  
 
III. Oficina Asesora de Comunicaciones y Protocolo.  
 
Son funciones de la Oficina Asesora de Comunicaciones y Protocolo, las siguientes: 
 
1. Asesorar y dirigir el diseño, implementación y seguimiento del proceso de comunicaciones y 
protocolo del Concejo de Bogotá D.C. 
2. Diseñar, liderar y ejecutar el plan estratégico de comunicaciones para el posicionamiento, 
imagen corporativa y promoción del Concejo de Bogotá D.C. 
3. Proponer a la Mesa Directiva y a las demás dependencias del Concejo, las políticas y 
estrategias de comunicación que permitan el suministro de la información a la ciudadanía, bajo 
los principios de publicidad, transparencia y visibilidad de la gestión pública. 
4. Divulgar los planes, programas y proyectos del Concejo, así como las decisiones que adopte, 
en desarrollo de sus funciones teniendo en cuenta la reserva de ley y el debido proceso. 
5. Asesorar y coordinar el soporte que se requiera en materia de protocolo para las diferentes 
actividades que desarrolle el Concejo, en coordinación con la Secretaría General. 
6. Liderar las relaciones del Concejo con los medios de comunicación locales, regionales, 
nacionales e internacionales de acuerdo con los principios de publicidad, transparencia y 
visibilidad de la gestión pública. 
7. Administrar la página web del Concejo, preservando el adecuado manejo de la imagen 
institucional. 
8. Asesorar a las dependencias del Concejo en lo referente a la imagen institucional, logística y 
protocolo para la realización de las actividades institucionales o en los que participe la 
Corporación. 
9. Desarrollar estrategias de comunicación interna que apoyen el quehacer misional y 
administrativo de la Corporación. 
10. Dirigir el diseño e implementación de la estrategia de comunicación digital y publicación de 
contenidos en medios digitales de la Corporación. 
11. Establecer lineamientos encaminados a definir la vocería institucional y oficial respecto a la 
emisión de información hacia los medios de comunicación y opinión pública. 
12. Liderar, ejecutar y realizar seguimiento a las políticas del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión, que le sean asignadas a la dependencia. 
13. Las demás funciones que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la 
dependencia. 
 
Artículo 5-.  Modifíquese las funciones de la Oficina Asesora de Planeación del Concejo de 
Bogotá, D.C. establecidas en el numeral II del artículo 1° del Acuerdo 492 de 2012, las cuales 
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 quedarán así: 
 
 II. Oficina Asesora de Planeación.  
 
Son funciones de la Oficina Asesora de Planeación, las siguientes. 
 
1. Diseñar y coordinar el proceso de planeación del Concejo y los diferentes planes asociados, 
acorde con lo establecido en las funciones objetivos y metas de la Corporación, y realizar el 
seguimiento y evaluación a su ejecución. 
2. Asesorar y coordinar la formulación, el seguimiento y actualización de las políticas, planes, 
programas y proyectos de la Corporación, en coordinación con las demás dependencias. 
3. Asesorar y consolidar la formulación, seguimiento y actualización de los proyectos de inversión 
institucionales, en coordinación con las demás dependencias. 
4. Realizar seguimiento a la ejecución de los recursos de inversión de la Corporación, en 
coordinación con la Dirección Financiera. 
5. Coordinar el Modelo Integrado de Planeación y Gestión al interior de la Corporación y velar por 
su implementación, mantenimiento y sostenibilidad, y responder por las dimensiones y políticas 
que estén a su cargo. 
6. Gestionar la articulación de los subsistemas que conforman el Sistema Integral de Gestión 
Institucional, y liderar la operación de los que están a cargo de la Oficina en el marco de referencia 
del Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
7. Realizar el seguimiento y evaluación a la gestión institucional, Plan Estratégico Institucional, los 
Planes Operativos Anuales y otros planes de la Corporación y coordinar los ajustes requeridos a 
los planes para su cumplimiento. 
8. Estructurar con las demás dependencias del Concejo, los informes relacionados con los 
avances y resultados de la estrategia institucional, los planes, programas y proyectos, de acuerdo 
con los requerimientos y las normas. 
9. Formular lineamientos y directrices para el cumplimiento, medición y reporte del avance del 
desempeño institucional en relación con las normas y metodologías establecidas a nivel distrital y 
nacional. 
10. Coordinar, asesorar y monitorear la adecuada implementación y mantenimiento de la gestión 
del riesgo en la Corporación. 
11. Articular la formulación y seguimiento a los planes relacionados con temas de anticorrupción. 
12. Dirigir los lineamientos y consolidación de la información estadística de la Corporación. 
13. Planificar, diseñar, implementar y supervisar las políticas, lineamientos y estrategias de 
seguridad de la información. 
14. Ejercer la Secretaría Técnica del Comité de Gestión y Desempeño de la Corporación. 
15. Liderar, ejecutar y realizar seguimiento a las políticas del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión, que le sean asignadas a la dependencia. 
16. Las demás funciones que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la 
dependencia. 
 
Artículo 6-.  Adiciónese al artículo 1° del Acuerdo Distrital 492 de 2012 el numeral VIII que 
crea las funciones la Oficina de Tecnología del Concejo de Bogotá, D.C., las cuales 
quedarán así:  
 
VIII. Oficina de Tecnología.  
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Son funciones de la Oficina de Tecnología, las siguientes. 
 
1. Dirigir el proceso de tecnologías de la información y las comunicaciones del Concejo, de 
acuerdo con las necesidades de operación de la Corporación. 
2. Dirigir el diseño, implementación, ejecución, seguimiento y divulgación del Plan Estratégico de 
Tecnología y Sistemas de Información (PETI). 
3. Liderar el desarrollo, implementación y mantenimiento de los sistemas de información y 
servicios digitales del Concejo en virtud de lo establecido en el Plan Estratégico de Tecnología y 
Sistemas de Información (PETI), así como las necesidades del servicio. 
4. Administrar y soportar la infraestructura tecnológica del Concejo, incluyendo la plataforma de 
seguridad, redes y comunicaciones. 
5. Definir, implementar y mantener la arquitectura empresarial del Concejo, en virtud de las 
definiciones y lineamientos establecidos en el marco de referencia de arquitectura empresarial 
para la gestión de Tecnologías de la Información del Estado. 
6. Diseñar, desarrollar, implementar y controlar el modelo de gobierno digital del Concejo, 
siguiendo los lineamientos del Plan Estratégico de Tecnología y Sistemas de Información (PETI) 
y las políticas Distritales. 
7. Planificar, implementar y gestionar los controles técnicos y operativos que aseguren el 
cumplimiento de las políticas y estrategias de seguridad de la información digital. 
8. Desarrollar estrategias de gestión de información orientadas a mantener la pertinencia, calidad, 
oportunidad, seguridad e intercambio de esta. 
9. Acompañar, evaluar y responder técnicamente por los procesos de adquisición de bienes y 
servicios de tecnología del Concejo. 
10. Dirigir la política de protección de datos personales del Concejo de Bogotá. 
11. Proponer e implementar acciones para impulsar la estrategia de gobierno abierto mediante la 
habilitación de mecanismos de interoperabilidad y apertura de datos que faciliten la participación, 
transparencia y colaboración en el Estado. 
12. Liderar, ejecutar y realizar seguimiento a las políticas del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión, que le sean asignadas a la dependencia. 
13. Las demás funciones que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la 
dependencia. 
 
Artículo 7-.  Modifíquese el artículo 2° del Acuerdo 492 de 2012, el cual quedará así:  
 
Secretaría General. Son funciones de la Secretaría General, las siguientes: 
 
1. Citar a sesiones de conformidad con lo previsto en el Reglamento Interno del Concejo de Bogotá 
D.C. 
2. Vigilar, dirigir y controlar la elaboración de las actas de las sesiones y su diligenciamiento, así 
como certificar la fidelidad de su contenido. 
3. Durante las sesiones estar atento a las instrucciones del Presidente, abrir y hacer lectura del 
registro, realizar el llamado a lista de los Concejales, registrar y leer las proposiciones, 
comunicaciones, proyectos de acuerdo y demás documentos que deban ser leídos en la sesión. 
Antes de dar lectura a cualquier documento lo pondrá a disposición del Presidente para que éste 
decida su trámite. 
4. Registrar y certificar la asistencia de los Concejales que se hagan presentes en la sesión. 
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 5. Para efectos del reconocimiento y pago de honorarios, registrar y certificar mensualmente la 
asistencia de los Concejales a las sesiones respectivas discriminado diariamente la fecha, hora 
de iniciación y de finalización y el nombre de los Concejales asistentes. 
6. Certificar los resultados de las votaciones que se realicen durante las sesiones o al interior de 
las reuniones de la Mesa Directiva del Concejo de Bogotá, D.C. 
7. Redactar las cartas y notas oficiales, certificar sobre los asuntos de su competencia, sobre la 
asistencia o inasistencia de los Concejales a las sesiones para todos los efectos y sobre las 
actuaciones de los Concejales en las sesiones. 
8. Recibir y dar trámite a todo documento o petición que llegue al Concejo de Bogotá, D.C., con 
destino a la Presidencia y a la Secretaría General de la Corporación. 
9. Registrar, recibir y radicar los proyectos de acuerdo y las proposiciones para debate de control 
político y dar inmediatamente el trámite que corresponda, según el caso. 
10. Dirigir los Anales del Concejo. 
11. Colaborar y apoyar permanentemente al respectivo Presidente, la Mesa Directiva del Concejo 
de Bogotá, D.C., y los Concejales, informando a éstos acerca de los asuntos sustanciados por la 
Presidencia. 
12. Coordinar el desempeño de los Secretarios de Comisión. 
13. Coordinar con el Oficial de Enlace o quien haga sus veces, la seguridad de los Concejales y 
funcionarios de la Administración en el desarrollo de la sesión correspondiente. 
14. Ejercer la Secretaría de la Junta de Voceros. 
15. Elaborar con anticipación el orden del día, publicar y comunicar con la misma antelación los 
asuntos sobre los cuales debe ocuparse la Plenaria y las Comisiones Permanentes en 
concordancia con lo aprobado mensualmente en la Junta de Voceros. 
16. Custodiar las hojas de vida de los Concejales, de acuerdo con los lineamientos de gestión 
documental del Concejo. 
17. Dirigir la organización y administración de la Biblioteca del Concejo de Bogotá D.C. 
18. Dirigir los procesos de participación y relación con la ciudadanía, y gestión del conocimiento y 
la innovación del Concejo. 
19. Gestionar las actividades e informes que se requieran en los procesos estratégicos, de apoyo 
y evaluación de la Corporación. 
20. Participar en las políticas y actividades del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
necesarias para el desarrollo de los procesos misionales. 
21. Las demás funciones que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la 
dependencia. 
 
Artículo 8. Adiciónese al artículo 1° del Acuerdo Distrital 492 de 2012 el numeral IX que crea 
las funciones de las Subsecretarías de las Comisiones Permanentes del Concejo de 
Bogotá, D.C., así:  
 
IX. Subsecretarías de las Comisiones Permanentes.  
 
Son funciones de las Subsecretarías de las Comisiones Permanentes, las siguientes: 
 
1. Citar a sesiones de conformidad con lo previsto en el Reglamento Interno del Concejo de Bogotá 
D.C. 
2. Vigilar, dirigir y controlar la elaboración de las actas de las sesiones y su diligenciamiento, así 
como certificar la fidelidad de su contenido. 
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 3. Durante las sesiones estar atento a las instrucciones del Presidente, abrir y hacer lectura del 
registro, realizar el llamado a lista de los Concejales, registrar y leer las proposiciones, 
comunicaciones, proyectos de acuerdo y demás documentos que deban ser leídos en la sesión. 
Antes de dar lectura a cualquier documento lo pondrá a disposición del Presidente para que éste 
decida su trámite. 
4. Registrar y certificar la asistencia de los Concejales que se hagan presentes en la sesión. 
5. Para efectos del reconocimiento y pago de honorarios, registrar y certificar mensualmente la 
asistencia de los Concejales a las sesiones respectivas discriminando diariamente la fecha, hora 
de iniciación y de finalización y el nombre de los Concejales asistentes de la comisión respectiva, 
así como el de los Concejales de otras Comisiones, cuya asistencia haya sido registrada en la 
sesión. 
6. Certificar los resultados de las votaciones que se realicen durante las sesiones de las 
Comisiones Permanentes del Concejo de Bogotá, D.C. 
7. Redactar las cartas y notas oficiales, certificar sobre los asuntos de su competencia, sobre la 
asistencia o inasistencia de los Concejales a las sesiones para todos los efectos y sobre las 
actuaciones de los Concejales en las sesiones. 
8. Acusar recibo y dar trámite a todo documento o petición que llegue a la Comisión Permanente, 
con destino a la Presidencia o a la Secretaría. 
9. Registrar, recibir y radicar los proyectos de acuerdo y las proposiciones para debate de control 
político y dar inmediatamente el trámite que corresponda, según el caso. 
10. Colaborar y apoyar permanentemente al respectivo Presidente, la Mesa Directiva del Concejo 
de Bogotá, D.C., y los Concejales, informando a éstos acerca de los asuntos sustanciados por la 
Presidencia. 
11. Coordinar con el Oficial de Enlace o quien haga sus veces, la seguridad de los Concejales y 
funcionarios de la Administración en el desarrollo de la sesión correspondiente. 
12. Participar en la Junta de Voceros. 
13. Elaborar con anticipación el orden del día, publicar y comunicar con la misma antelación los 
asuntos sobre los cuales deben ocuparse las Comisiones Permanentes en concordancia con lo 
aprobado mensualmente en la Junta de Voceros. 
14. Gestionar las actividades e informes que se requieran en los procesos estratégicos, de apoyo 
y evaluación de la Corporación. 
15. Participar en las políticas y actividades del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
necesarias para el desarrollo de los procesos misionales. 
16. Las demás funciones que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la 
dependencia. 
 
Artículo 9. Adiciónese al artículo 1° del Acuerdo Distrital 492 de 2012 el numeral X que crea 
las funciones de la Subdirección de Participación y Relación con la Ciudadanía del Concejo 
de Bogotá, D.C., así:  
 
X. Subdirección de Participación y Relación con la Ciudadanía.  
 
Son funciones de la Subdirección de Participación y Relación con la Ciudadanía, las siguientes:  
 
1. Diseñar, implementar y realizar seguimiento al modelo, políticas y estrategias de servicio a la 
ciudadanía del Concejo de Bogotá D.C. 
2. Liderar al interior de la Corporación la implementación de políticas que incidan en la relación 
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 Estado – Ciudadano. 
3. Evaluar, gestionar, direccionar, tramitar y responder las peticiones, quejas y reclamos y/o 
denuncias presentadas por los ciudadanos o usuarios y comunicar a los peticionarios sobre el 
estado del trámite. 
4. Realizar seguimiento a los indicadores y acuerdos de niveles de servicio establecidos en el 
esquema de servicio a la ciudadanía de la Corporación. 
5. Generar, analizar y reportar estadísticas relacionadas con el servicio a la ciudadanía en los 
diferentes canales de atención. 
6. Dirigir la política de racionalización de los servicios que presta el Concejo de Bogotá D.C a la 
ciudadanía. 
7. Dirigir el diseño, implementación y seguimiento de los mecanismos de participación ciudadana 
en la gestión pública que la Corporación deba aplicar de conformidad con la ley. 
8. Coordinar los actores responsables de la aplicación y cumplimiento de la normativa sobre 
transparencia y acceso a la información pública, y atender los requerimientos relacionados con el 
cumplimiento del índice de transparencia. 
9. Realizar la caracterización y actualización de los grupos de valor e interés del Concejo de 
Bogotá D.C. 
10. Dirigir la rendición de cuentas del Concejo de Bogotá D.C, en coordinación con las demás 
dependencias de la Corporación. 
11. Dirigir el diseño e implementación de la política de gestión del conocimiento del Concejo, en 
coordinación con las áreas y procesos involucrados. 
12. Dirigir la política y estrategias de gestión de la innovación del Concejo, en coordinación con 
las áreas y procesos involucrados. 
13. Dirigir el Centro de Pensamiento Normativo del Concejo de Bogotá D.C. 
14. Liderar, ejecutar y realizar seguimiento a las políticas del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión que le sean asignadas a la dependencia. 
15. Las demás funciones que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la 
dependencia. 
 
Artículo 10-.  Modifíquese las funciones de la Dirección Jurídica del Concejo de Bogotá, 
D.C. establecidas en el numeral IV del artículo 1° del Acuerdo 492 de 2012, las cuales 
quedarán así:  
 
IV Dirección Jurídica.  
 
Son funciones de la Dirección Jurídica, las siguientes: 
 
1. Dirigir el proceso de gestión jurídica del Concejo de Bogotá D.C. 
2. Asesorar a la Mesa Directiva, la Secretaría General, las Subsecretarías de las Comisiones 
Permanentes, y demás dependencias de la Corporación, en la elaboración, interpretación y 
aplicación de normas y procedimientos jurídicos. 
3. Emitir conceptos y absolver consultas en materia jurídica sobre la interpretación y aplicación de 
las normas, en los asuntos misionales y de apoyo de competencia de la Corporación. 
4. Coordinar con la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., la defensa judicial en los procesos litigiosos 
que se adelanten en contra de la Corporación o en los que éste intervenga como demandante, 
como tercero interviniente o coadyuvante, en coordinación con las dependencias internas de la 
Administración Distrital, cuando corresponda. 
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 5. Analizar la viabilidad jurídica de los actos administrativos expedidos por la Mesa Directiva. 
6. Dirigir las estrategias de prevención del daño antijurídico y participar en la definición de los 
mapas de riesgos jurídicos del Concejo de Bogotá D.C. 
7. Dirigir la gestión del Comité de Conciliación del Concejo de Bogotá D.C, de conformidad con la 
normativa vigente. 
8. Compilar y difundir la normativa y la jurisprudencia relacionada con la gestión del Concejo de 
Bogotá D.C. 
9. Mantener la unidad doctrinaria en la interpretación normativa de los asuntos que son de 
competencia e interés de la Corporación. 
10. Ejercer la facultad de cobro persuasivo a favor del Concejo de Bogotá D.C., aplicando las 
normas y procedimientos vigentes. 
11. Adelantar la etapa de juzgamiento en primera instancia de los procesos disciplinarios contra 
los(as) servidores(as) y ex servidores(as) del Concejo de Bogotá, de conformidad con el Código 
General Disciplinario o aquella norma que lo modifique o sustituya y las demás disposiciones 
vigentes sobre la materia. 
12. Surtir el proceso de notificación y/o comunicación y organización documental de los 
expedientes disciplinarios en la etapa de juzgamiento en los términos y forma establecida en la 
normatividad disciplinaria vigente. 
13. Mantener actualizada la información de los procesos disciplinarios en etapa de juzgamiento 
del Concejo de Bogotá D.C. 
14. Realizar el reporte de las sanciones impuestas a los servidores(as) y ex servidores(as) 
públicos(as) del Concejo de Bogotá a la Oficina de Control Disciplinario Interno. 
15. Liderar, ejecutar y realizar seguimiento a las políticas del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión que le sean asignadas a la dependencia. 
16. Las demás funciones que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la 
dependencia. 
 
Artículo 11. Adiciónese al artículo 1° del Acuerdo Distrital 492 de 2012 el numeral XI que 
crea las funciones de la Dirección de Talento Humano del Concejo de Bogotá, D.C., así:  
 
XI Dirección de Talento Humano 
 
Son funciones de la Dirección de Talento Humano, las siguientes. 
 

1. Dirigir el proceso de gestión del talento humano, en sus componentes de planeación, 
gestión y desarrollo. 
2. Diseñar, formular, ejecutar y evaluar los planes estratégicos, programas y proyectos para 
la gestión del talento humano en sus fases de ingreso, permanencia y retiro de los servidores 
públicos del Concejo de Bogotá, de conformidad con las normas vigentes. 
3. Diseñar, administrar, ejecutar y evaluar los planes y programas de formación, capacitación, 
bienestar social e incentivos de la Corporación, de conformidad con las normas vigentes. 
4. Planear, gestionar y mantener el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
del Concejo siguiendo las políticas institucionales y la normatividad vigente. 
5. Realizar la liquidación de la nómina, prestaciones sociales y parafiscales de los servidores 
públicos del Concejo de Bogotá. 
6. Elaborar los actos administrativos y demás documentos relacionados con la gestión del 
talento humano de la Corporación. 
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 7. Gestionar la aplicación y funcionamiento del sistema de carrera administrativa al interior 
del Concejo de Bogotá, de conformidad con la normativa vigente y los lineamientos emitidos por 
las entidades competentes. 
8. Liderar el desarrollo, aplicación y funcionamiento de los mecanismos de evaluación y 
valoración del desempeño laboral del personal del Concejo de Bogotá D.C. 
9. Coordinar y apoyar, en conjunto con la Oficina Asesora de Planeación, la suscripción, 
seguimiento y evaluación de los acuerdos de gestión, de conformidad con la ley y los lineamientos 
institucionales. 
10. Mantener actualizado el manual específico de funciones y de competencias laborales de 
la Corporación de conformidad con la normativa vigente. 
11. Administrar y mantener actualizada la información sobre la gestión del talento humano del 
Concejo, en las herramientas dispuestas para tal fin. 
12. Gestionar el desarrollo de acciones para la organización, trámite y seguimiento de las 
diferentes modalidades de trabajo para los servidores públicos del Concejo de Bogotá D.C. 
13. Custodiar y mantener actualizadas las historias laborales de los servidores y exservidores 
públicos del Concejo de Bogotá, de acuerdo con la normativa vigente. 
14. Expedir las certificaciones laborales, de conformidad con el procedimiento interno. 
15. Liderar las actividades relacionadas con gestión del cambio, cultura y clima organizacional 
en la Corporación. 
16. Apoyar la implementación de la estrategia de comunicación interna y organizacional en 
materia de gestión del talento humano, en coordinación con la Oficina Asesora de 
Comunicaciones y Protocolo. 
17. Liderar, ejecutar y realizar seguimiento a las políticas del Modelo Integrado de Planeación 
y Gestión, que le sean asignadas a la dependencia. 
18. Las demás funciones que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la 
dependencia. 
 
Artículo 12-.  Modifíquese las funciones de la Dirección Administrativa del Concejo de 
Bogotá, D.C. establecidas en el numeral V del artículo 1° del Acuerdo 492 de 2012, las cuales 
quedarán así:   
 
V Dirección Administrativa.  
 
Son funciones de la Dirección Administrativa, las siguientes: 
 
1. Dirigir y controlar los servicios administrativos necesarios para el funcionamiento del Concejo 
de Bogotá D.C. 
2. Administrar, controlar, preservar y llevar el registro de los bienes, almacenamiento, custodia y 
distribución de los bienes y servicios asignados al Concejo de Bogotá por parte de la Secretaría 
Distrital de Hacienda. 
3. Dirigir, coordinar, controlar y evaluar las actividades relacionadas con las solicitudes de 
servicios de mantenimiento, uso de las instalaciones, ingreso y/o retiro de bienes. 
4. Gestionar y hacer seguimiento a los seguros que se requieran para la protección de los activos 
del Concejo de Bogotá D.C. 
5. Dirigir la prestación de servicios generales relacionados con arrendamientos, adecuaciones 
locativas, apoyo logístico, aseo, cafetería, transporte y vigilancia del Concejo de Bogotá D.C. 
6. Administrar el parque automotor asignado al Concejo de Bogotá y coordinar la prestación del 
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 servicio transporte. 
7. Dirigir la planeación, ejecución, control y seguimiento de la gestión documental y la memoria 
institucional de la Corporación, de conformidad con las políticas institucionales, la normativa 
vigente y los lineamientos impartidos por el Archivo General de la Nación, así como los 
establecidos por el Archivo Distrital de Bogotá.  
8. Administrar los servicios de la ventanilla única de correspondencia y las notificaciones de la 
Corporación de acuerdo con los procedimientos establecidos. 
9. Dirigir el diseño e implementación del Sistema de Gestión Ambiental de la Corporación, de 
acuerdo con las normas vigentes. 
10. Liderar, ejecutar y realizar seguimiento a las políticas del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión, que le sean asignadas a la dependencia. 
11. Las demás funciones que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la 
dependencia. 
 
Artículo 13-.  Modifíquese las funciones de la Dirección Financiera del Concejo de Bogotá, 
D.C. establecidas en el numeral VI del artículo 1° del Acuerdo 492 de 2012, las cuales 
quedarán así:   
 
VI Dirección Financiera.  
 
Son funciones de la Dirección Financiera, las siguientes: 
 
1. Diseñar e implementar los lineamientos para la estrategia de planeación y gestión financiera 
del Concejo de Bogotá D.C. 
2. Dirigir y coordinar con la Oficina Asesora de Planeación, con las dependencias de la 
Corporación, las necesidades para el anteproyecto de presupuesto de inversión del Concejo de 
Bogotá, de acuerdo con los lineamientos de la Secretaría Distrital de Hacienda. 
3. Elaborar el anteproyecto de presupuesto para la Unidad Ejecutora a cargo del Concejo de 
Bogotá, de acuerdo con los lineamientos de la Secretaría Distrital de Hacienda. 
4. Elaborar el Programa Anual Mensual de Caja del Concejo de Bogotá, para los recursos 
asociados al pago de gastos de personal. 
5. Gestionar las modificaciones presupuestales requeridas para efectuar los pagos asociados a 
gastos de personal. 
6. Solicitar a la Secretaría Distrital de Hacienda las modificaciones presupuestales requeridas por 
la Unidad Ejecutora del Fondo Cuenta Concejo de Bogotá D.C. 
7. Dirigir las actividades de la gestión contable y tributaria del Concejo, para los recursos 
asociados a gastos a personal, de acuerdo con los lineamientos de la Secretaría Distrital de 
Hacienda. 
8. Ordenar el pago de salarios, prestaciones sociales de los empleados del Concejo de Bogotá, 
D.C, así como los pagos derivados de las sentencias judiciales de origen laboral. 
9. Elaborar y presentar los informes presupuestales y financieros del Concejo de Bogotá, de 
acuerdo con los lineamientos de la Secretaría Distrital de Hacienda y demás órganos de control. 
10. Realizar seguimiento a la ejecución presupuestal del Concejo de Bogotá D.C. 
11. Realizar los trámites, gestiones y articulaciones que se requieran para la gestión financiera 
del Concejo de Bogotá con la Secretaría Distrital de Hacienda. 
12. Generar los insumos para la construcción del Plan Anual de Adquisiciones del Concejo de 
Bogotá, de acuerdo con los lineamientos de la Secretaría Distrital de Hacienda. 
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 13. Realizar seguimiento al desarrollo del Plan Anual de Adquisiciones de la Unidad Ejecutora del 
Fondo Cuenta Concejo de Bogotá D.C. 
14. Revisar la ejecución financiera y la gestión de pago de las adquisiciones que se realicen desde 
la Unidad Ejecutora del Fondo Cuenta Concejo de Bogotá D.C. 
15. Realizar los trámites, gestiones y articulación que se requiera para la gestión de los recursos 
de la Unidad Ejecutora del Fondo Cuenta Concejo de Bogotá, con la Secretaría Distrital de 
Hacienda. 
16. Realizar seguimiento a la liquidación de los convenios y contratos que se suscriban con 
recursos de la Unidad Ejecutora del Fondo Cuenta Concejo de Bogotá. 
17. Las demás funciones que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la 
dependencia. 
 
Artículo 14-. Creación. Crear en la planta de empleos del Concejo de Bogotá D.C., los siguientes 
empleos 
 
 
 
 
 
 
 

Planta Global 

 

 
Artículo 15-. Planta de Empleos. La planta de personal del Concejo de Bogotá D.C., estará 
conformada como se indica a continuación. 
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Artículo 16-. Distribución de empleos. El nominador distribuirá los empleos de la planta global 

mediante acto administrativo y ubicará el personal teniendo en cuenta la organización interna, 

las necesidades del servicio, los planes y programas del Concejo de Bogotá D.C. 

 
Artículo 17-. Provisión de empleos. La provisión de los empleos creados en el artículo 14 del 
presente Acuerdo deberá hacerse de conformidad con lo dispuesto en la Ley 909 de 2004, el 
Decreto 1083 de 2015, y demás disposiciones sobre la materia. 
 
Artículo 18-. Ajuste Escala Salarial Concejo de Bogotá: El Concejo de Bogotá en cabeza de la 
Mesa Directiva de la Corporación, presentará a más tardar dentro del año siguiente a la entrada 
en vigencia del presente Acuerdo, los estudios técnicos y gestiones que se requieran para radicar 
dentro ese mismo periodo, una iniciativa en donde se busque equilibrar y nivelar los salarios tanto 
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 de la planta de personal administrativa como la de los miembros de las Unidades de Apoyo 
Normativo. Para efectos de lo anterior se deberá tener en cuenta como mínimo aspectos clave 
como las funciones, responsabilidades, competencias, habilidades y perfiles respectivos, así 
como las viabilidades presupuestales y los costos asociados a los ajustes que se requieran. 
 
Artículo 19-. Actualización Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales: La 
Mesa Directiva de la Corporación realizará una actualización integral del Manual Específico de 
Funciones y Competencias Laborales de los empleos de la Planta de Personal del Concejo de 
Bogotá, para adaptarlo a la estructura organizacional y la planta de personal que se adoptan en 
el presente Acuerdo.  
 

Artículo 20.- Modifíquese el parágrafo del artículo 5° del Acuerdo 492 de 2012, el cual 
quedará así:   

“ARTÍCULO 5°. UNIDADES DE APOYO NORMATIVO. Con el fin de adelantar con 
efectividad su responsabilidad misional de carácter normativo, control político y elección 
de funcionarios, cada uno de los Honorables concejales, tendrá dentro del Concejo de 
Bogotá, D.C., bajo su dirección una Unidad de Apoyo Normativo (UAN) y estará 
conformada por un máximo de catorce (14) funcionarios de libre nombramiento y 
remoción. 

Son funciones de las Unidades de Apoyo Normativo, las siguientes: 

1. Asesorar al Concejal en la formulación, coordinación, ejecución y control de los 
proyectos y planes que se generen en su despacho. 

2. Absolver consultas, prestar asistencia técnica y emitir conceptos en los asuntos que 
les sean encomendados. 

3. Aportar elementos de juicio para la toma de decisiones relacionadas con la 
formulación, ejecución y control de los diferentes planes y proyectos. 

4. Asistir a foros y debates de interés social, de acuerdo con instrucciones impartidas 

por el Concejal. 

5. Asesorar a las comunidades de las diferentes localidades en materia de planes y 
proyectos de desarrollo. 

6. Preparar los soportes técnicos y jurídicos para los proyectos de acuerdo que se 
presenten por iniciativa del respectivo Concejal. 

7. Efectuar los estudios socio-económicos que requiera el Concejal en relación con el 
ejercicio de la función pública de las entidades distritales. 

8. Asesorar lo correspondiente a los proyectos de acuerdo o de ponencias que a juicio 
del Concejal deban realizar de conformidad con sus atribuciones e iniciativas. 

9. Programar y acompañar las visitas del Concejal respectivo a las comunidades, 
analizar los problemas y plantearle soluciones. 
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 10. Las demás funciones que les sean asignadas por el respectivo Concejal. 

Parágrafo. La Planta de personal de cada Unidad de Apoyo Normativo, será conformada por 
postulación que haga cada Concejal ante la Mesa Directiva de la Corporación, dentro de la 
denominación de cargos, códigos y grados salariales que le permite la tabla incorporada en el 
presente Acuerdo, sin que la sumatoria de las asignaciones básicas mensuales superen el valor 
de 54 S.M.L.M.V.; este valor se actualizará automáticamente cada año de acuerdo con el 
incremento salarial. 

 
Artículo 21-. Vigencia. El presente Acuerdo rige a partir de su publicación y modifica en lo 
pertinente los Acuerdos 28 de 2001, 29 de 2001, 204 de 2006, 492 de 2012 y 856 de 2022. 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Por su parte, se aprobó el proyecto de acuerdo 647 de 2024 con las siguientes votaciones: 
 
Ponencia positiva conjunta, titulo, atribuciones, considerandos, artículos 1 al 4 en bloque y 
ratificación del proyecto de acuerdo, cada uno se votó en forma ordinaria su aprobación. 
 

El texto aprobado en primer debate es el siguiente: 

 

“POR MEDIO DEL CUAL SE DICTAN LINEAMIENTOS PARA LA ESTRUCTURACIÓN DE 
LOS CONSEJOS LOCALES DE SALUD MENTAL COMUNITARIA EN BOGOTÁ D.C.”  

 
EL CONCEJO DE BOGOTÁ D.C. 

 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el 
artículo 313 de la Constitución Política y el Decreto Ley 1421 de 1993, artículo 12 numerales 
1 y 10  
 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO 1.- Objeto. El presente acuerdo tiene por objeto trazar los lineamientos que le 
permitan a la Administración Distrital la creación de los Consejos Locales de Salud Mental 
Comunitaria en Bogotá D.C., como instancias de participación autónoma de carácter consultivo 
en lo relacionado con el ejercicio del derecho a la salud mental.  
 
Parágrafo. Los Consejos Locales de Salud Mental Comunitaria en Bogotá D.C., podrán brindar 
asesoría para la formulación, implementación y promoción de estrategias, planes, programas y 
proyectos en salud mental, así como realizar el seguimiento y evaluación a la territorialización de 
las políticas de salud mental en cada una de las localidades de Bogotá D.C.  
 
ARTÍCULO 2.- Lineamientos. La Administración Distrital, para la creación y estructuración de los 
Consejos Locales de Salud Mental Comunitaria en Bogotá D.C., considerará, entre otros, los 
siguientes lineamientos:  
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 1. Principios: Autonomía, comunicación, emancipación de las personas con trastornos mentales 
y discapacidades psicosociales, investigación, innovación social y gestión del conocimiento, 
solidaridad y respeto, transversalización y territorialización.  

 
2. Enfoques: Enfoque comunitario, enfoque de construcción de paz, enfoque de derechos 
humanos, enfoque de género, enfoque poblacional – diferencial, y enfoque territorial. Con una 
perspectiva de salud pública y ambiental.  
 
ARTÍCULO 3.- Reglamentación. La Administración Distrital, en el ejercicio de sus competencias 
y facultades legales, reglamentará dentro de los seis (6) meses siguientes a la sanción del 
presente acuerdo, lo concerniente a la conformación, funciones, elección, periodos y los demás 
aspectos que considere necesarios para el debido funcionamiento y propósito de los Consejos 
Locales de Salud Mental Comunitaria. 
 
Parágrafo. La Administración Distrital propenderá para que los Consejos Locales de Salud Mental 
Comunitaria desarrollen, entre otros, los siguientes propósitos:  
 

a. Abordar la salud mental desde las acciones o estrategias que permitan fomentar el bienestar 
emocional y prevenir las afectaciones de la población en el marco de la Política Distrital de Salud 
Mental.  

 

b. Participar y contribuir en la orientación a las entidades e instancias locales y distritales durante 
la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de programas, proyectos y/o políticas 
relacionadas con la salud mental y el abordaje de sus determinantes sociales.  

 

c. Articular con el Consejo Consultivo Distrital de Salud Mental y demás entidades distritales, 
según sus competencias, para desarrollar estrategias que impacten a cada una de las localidades 
de Bogotá D.C.  

 

d. Promover la veeduría ciudadana y el control social de la gestión pública, con ocasión a la 
implementación de la Política Distrital de Salud Mental.  

 
e. Generar escenarios de encuentro con centros y organizaciones de investigación y programas 
de educación superior, cuyo objeto de trabajo académico e investigativo esté relacionado con la 
salud mental.  

ARTÍCULO 4.- Vigencia. Este Acuerdo rige desde el momento de su publicación y deroga 
cualquier Acuerdo que le sea contrario. 
 
 

6. CONSTANCIA DE UN CONCEJAL O UNA BANCADA 
 
No se dejaron constancias adicionales. 
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7. ESTADO DEL DEBATE AL FINALIZAR LA SESIÓN

En conclusión, el subsecretario de despacho informa el estado del debate, dejando constancia de 
que se ratificó la    votación del Proyecto de Acuerdo Priorizado No.708 de 2024, “Por el cual se 
modifica la estructura organizacional y la planta de personal del Concejo de Bogotá D.C., y se 
dictan otras disposiciones”. 

El subsecretario de despacho informa el estado del debate, dejando constancia de que se ratificó 
la    votación del Proyecto de Acuerdo Priorizado No 647 de 2024, “Por medio del cual se crean y 
estructuran los Consejos Locales de Salud Mental Comunitaria en Bogotá D.C.”. 

Queda CONCLUIDO el debate de los proyectos de acuerdo. 

8. CONSTANCIA DE LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS POR LA 
ADMINISTRACIÓN DISTRITAL O DE LA INEXISTENCIA DE LOS MISMOS. 

Inexistencia de compromisos de la Administración. 

PUBLICACIÓN: El acta será publicada en medio electrónico para consulta interna y 

externa. 

 ____________________________ 
 DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO 

_____________________________ 
H.C. LEANDRO CASTELLANOS SERRANO
Presidente                                                                  Subsecretario de Despacho

Elaboró: Elías Aponte Bustamante / Profesional Universitario 
Revisó y Aprobó: David Antonio Garzón Fandiño / Subsecretario de Despacho 


